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Guayaquil, mayo 15 de 2003 — MEF" 3014 7-4 03 

NEEA(: 36993 - 403 

Señorita , 

KETTY CAROLA RODRÍGUEZ CHIQUITO *7 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplgme poner en su conocimiento que el Directorio de CREDIMATIC $. A., en sesión 
celebrada en esta ¿¿scha, procedió a designarla como GERENTE GENERAL de la misma, por el 

lapsó der CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones Jererminades-enel Estatuto Social, que 

obra de pa de constitución de la compañía, que el 11 de febrero de 2003, autorizó 
el Notario XXXVII del cantón Guayaquil, inscrita el 17 de marzo del mismo año, en el Registro 
Mercantil del mismo cantón. 

Como Gerente General corresponde a usted, de modo individual y sin el concurso de ningún otro 
funcionario, ejercer la administración activa de los negocios sociales y la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

En el ejercicio de sus funciones reemplaza usted a la abogada Vilma Vásquez Gonzaga, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de marzo de 2003. 

Muy atentamente, 

     residente de la sesión 

Razón: Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designada. 

Guayaquil, mayo 15 de 2003 

    

   
KEY RYLA RODRÉGUEZ CHIQUITO 

c.C. 04821725 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de /a compañía denominada CREDIMA TIc- 
S.A.; a favor de KETTY CAROLA RODRIGUEZ CHIQUITO; “de 

fojas 62.957 a 62.959, Regístro Mercantil número 9.257, 
Repertorio número 13.978.- Quedan incorporados los comprobantes 

de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 

Nombramiento a foja 36.993 del Registro Mercantil 7003, xx 
margen o inscupción respectiva.- Guayaquil, veintiocho de Mayo 
del dos ll tres.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

' DELEGADA 
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